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ACUERDO IMPEPAC/CEE/198/2022, QUE PRESENTA rA DTRECCTON JURTDTCA,
POR CONDUCTO DE tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAT
DEL rNsTrTuTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctpAc¡ó¡l
CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAT SE RESUEI.VE Et RECURSO DE INCONFORMIDAD,
lDENTrFrcADo coN ¡t ruúmrno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/Rr/sE/DJ/01/2022,
pRomovrDo poR tA cIUDADANA sANDRA eruoÉuce RoBtES BAHENA, EN

CUMPLIMIENTO At REENCAUZAMIENTO ORDENADO EN EL ACUERDO PLENARIO
DE FEcHA TREcE DE JUuo DE Dos Mrt vErNTroós, EMrTrDo poR Et pLENo DEr
TRIBUNAT ELECTORAT DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE

TEEM/IAB/O6/2022.2 Y SUS ACUMUIADOS, TEEM/I.AB/08/2022.2 Y

TEEM/LAB/09 /2022-2.

VISTOS los outos poro resolver el recurso de inconformidod,
identificodo con el número de expediente
f MPEPAC/Rl/SE/DJ/01/2022, promovido por lo ciudodono Sondro

Angélico Robles Boheno, en contro del "PROCEDIMIENTO SIN

NUMERO lrdmitodo {sic) I,CENC IADA MAR,CARMEN LRADO PONCE

ENCARGADA DE DESP,ACHO DE LA SUBD'RECC'ON DE RECURSOS

HUMANOS ,ADSCRITA A LA D'RECTORA EJECUTIVA DE

ADM'NISTRACIó¡,1 V F'NANC'A MIENTO DEI. 
'NSIITUTO 

MORE¿ENSE DE

PROCESOS ELECIORATES Y PARTICTPACTON CTUDADANA (tMPEPAC) y

DE LA RESOLUC,OIN (sic) ADM,N,SIRAIIVA DEL PROCED,M,ENIO S,N

NUMERO DICTADA POR LA C.P. MARIA DEL ROSAR'O MONTES

ALVAREZ, en su colidqd de Direclord Ejecufivcl de Administración y

FinancÍqmienlo del ,NSITIUIO MORE¿ENSE DE PROCESOS

ETECIORALES Y PART|C|PACION CIUDA,DANA (tMPEPAC) de fecho 26

de obril del 2022 y que me fve nolificodo el díq 28 de øbril del

oño.",y en cumplimiento o lo ordenodo en el ocuerdo plenorio de

fecho irece de julio de dos mil veintidós, emitido por el Pleno del

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos del expediente
TEEM/tAB /06/2022-2 y sus ocumulodos, TEEM/tAB /08/2022-2 y
TEEM/tAB /09/2022-2, el cuol se reencouzó ol presenie recurso.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/198/2022, euE pRESENTA [A DrREccróru luníolc¡, poR coNDUcTo DE rA
SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRALES y pARTrcrpActótt cruorDANA. MEDTANTE Er cuAt sE REsUELVE Er REcuRso DE
rNcoNFoRMrDAD, rDENTIncADo coN rt ruúm¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/Rr /SE/DJ/oi /2022, pRoMovtDo
poR r.A CTUDADANA SANDRA nneÉuce RoBtEs BAHENA, EN cuMpuMrENTo At REENcAUZAMIENTo
oRDENADo EN EL AcuERDo ptENARto DE FECHA TRECE DE JUuo DE Dos MtL vElHroós, EMrTrDo poR EL prENo
DEt TRIBUNAT ETECTORAT DEt ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEt EXPEDIENTE TEEM/LAB/O6/2O22-2 Y SUS
ACUMUTADOS, TEEM/IA8/08/2022-2 y TEEM/rAB/09 /2022-2.
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RESUTTANDO

1. ACUERDO IMPEPAC/CEE/56?/2021. En fecho diez de noviembre de dos

mil veintiuno, el Consejo Eslotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/56?/2021, medionle el cuol se oproboron los Lineomientos

oplicobles o lo concilìoción loborol, ol procedimienio loborol soncionodor y ol

recurso de inconformidod en el IMPEPACl, de conformidod con lo estoblecido

en los ortículos 462y 464,segundo pórrofo, del esiotuto, en coneloción con el

orlículo tercero tronsilorio de los lineomientos generoles, oplicobles o lo

concilioción loborol, ol procedimiento loborol soncionodor y ol recurso de

inconformidod del sislemo de los orgonismos públicos locoles, oprobodos

medionTe ocuerdo I N E/JGE'I 60 /2020.

2. CITATORIO IMPEPAC/DEAF/RH/002/2022. En fecho doce de obril de dos

mil veintidós. y por conduclo del citotorio idenlificodo con el oficio

IMPEPAC/DEAF/RH/002/2022, se ciló o lo ciudodono Sondro Angélico Robles

Boheno, poro que comporeciero de monero personol o los oficinos que ocupo

este lnstitulo Electorol Locol, ubicodos en colle Zopole, número 3, colonio Los

Polmos, Cuernovoco, Morelos. en el interior de lo Dirección EjecuTivo de

Adminislroción y Finonciomiento, el dío frece de obril de dos mil veintidós, o los

cotorce horos con cero minuios, poro levontor el octo odministrolivo o que se

refiere el ortículo 55 del Reglomenio lnterno del IMPEPAC, con motivo de los

oclos de constoncio de hechos, que fueron levonlodos los díos 17,18,22,23,

24,25,28,29,30 y 31 del mes de morzo, osí como 1 y 4 de obril, todos de dos mil

veinïidós, de conformidod con el numerol 55 del Reglomento lnterior del

IMPEPAC.

3. ACTA ADMINISTRATIVA. En fecho Irece de obril de dos mil veintidós, lo

Lic

CONSEJO

ESTATAL

EtECTORAt

o

ecuti

iodo Moricormen Tirodo Ponce, en su colidod de Encorgodo de

cho de lo Subdirección de Recursos Humonos odscrilo o lo Dirección

vo de Adminislroción y FinonciomienTo del IMPEPAC, levontó el octo

ì En los subsecuente, Lineomienlos

ACUERDO TMPEPAC/CEE/198/2022, QUE PRESENTA rA D|RECC|ON JURIDICA, pOR CONDUCTO DE rA
SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECToRATEs y pARTrcrpAc¡ó¡¡ c¡uoeDANA. MEDTANTE Et cuAL sE REsuEtvE Et REcuRso DE
rNcoNFoRMrDAD, rDENT¡ncADo coN rr ¡¡únn¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/Rr/SE/DJ/01/2022, pRomovtDo
POR tA CIUDADANA SANDRA ¡I.¡CÉTICN ROBLES BAHENA, EN CUMPTIMIENTO At REENCAUZAMIENTO
oRDENADo EN EL AcuERDo ptENARto DE FEcHA TREcE DE JULto DE Dos Mtt vrlrunoós, EMtTtDo poR EL pt ENo
DEI. TRIBUNAL ETECTORAL DEt ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEt EXPEDIENTE TEEM/LAB/O6/2O22-2 Y SUS
AC UMU LA DOS, TEEM/LA B/08 / 2022 -2 y TE EM/rA B/09 /2022-2.
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odminislrotivo, con moiivo de los octos de consioncio de hechos, que fueron

levontodos los díos 17, 18, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 y 3t del mes de morzo, osí

como 1 y 4 de obril, todos de dos mil veintidós, de conformidod con los

numeroles 55 y 5ó del Reglomento lnlerior del IMPEPAC.

4. RESOLUCIóN IMPUGNADA. En fecho veinliséis de obril de dos miì

veintidós, lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio, emilió

resolución onie los Licenciodos Miguel Humberto Gomo Pérez y Denisse Evo

Cosoles Méndez, en sus colidodes de, Auxilior Eleclorol "4" odscrito o lo

Secretorio Ejecuïivo, y Auxilior Eleclorol "8" odscriio ol óreo de Adminislroción

de lo Dirección Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento, respectivomenle,

todos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en el cuolse determinó lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO. LA C. P. MARIA DEL ROSARIO MONTES ALVAREZ EN MI

CALIDAD DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y

FINANCIAMIENTO ES COMPETENTE PARA EMITIR LA PRESENTE

DETERMINACIÓN.

SEGUNDO. RESULTA JUSTIFICADALA TERMINACION DE LOS EFECTOS

DEL NOMBRAMIENTO DE LA CIUDADANA SANDRA ANGÉLICA ROBLES

BAHENA EN SU CALIDAD DE ASISTENTE ''A'' ADSCRITA AL ÁREA DE

CONSEJEROS DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA AL ACTUALIZARSE LA

CAUSAL ESTABLECIDA POR EL ARTICULO 24, FRACCIÓN V. DE LA LEY

DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, Y 52. FRACCIÓN V.

DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA; A PARTIR DE LA

NOTIFICACIÓN OT LA PRESENTE RESOLUCIÓN N LA INTERESADA DE

CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA
DE LA MISMA.

TERCERO. UNA VEZ NOTIFICADO LA CIUDADANA SANDRA ANGELICA
ROBLES BAHENA, CUENTA CON EL DERECHO EXPEDITO DE ACUDIR
ANTE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y

FINANCIAMIENTO DE ESTE INSTITUTO PARA RECIBIR EL FINQUITO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/'t9B/2022, euE pRESENTA tA DtREcclór.r tuníolcl, poR coNDUcTo DE tA
SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DE! INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcroRAtEs y pARTtcrpAcrót¡ cruo¡DANA, MEDIANTE Et cuAt sE REsuElvE Et REcuRSo DE

lNcoNFoRMIDAD, tDENTIFrcADo coN rt ruúmrno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/Rr/SE/DJ/01/2022, pRomovtDo
PoR LA ctuDADANA sANDRA erucÉttcn RoBtEs BAHENA, EN cuMpuMtENTo AL REENCAUzAMtENTo
oRDENADo EN Et AcuERDo pt ENARto DE FEcHA TRECE DE JUuo DE Dos Mrt v¡trurtoós, EMtTtDo poR Et pLENo
DEL TRIBUNAT ETECTORAT DEL ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/LAB/06/2O22-2 Y SUS
ACUMUTADOS, TEEM/rAB/08 /2022-2 y TEEM/rAB/09 /2022-2.
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CORRESPONDIENTE. DERIVADO DE LA TERMINACIÓN DE LOS

EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO.

cuARTo. nÁcns¡ DEL coNocrMrENTo poR oFrcro LA pRESENTE

nrsolucróN AL coNSEJERo ESTATAL ERECToRAL DEL tNSTtTUTo

MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES pRntrcrpncróN

CIUDADANA EL MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS PARA

LOS EFECTOS CONDUCENTES.

NOTIFIQUESE PERSONATMENTE LA PRESENTE RESOLUCION, A LA

cTUDADANA sANDRA ¡t¡cÉucR RoBtEs BAHENA, EN su cALTDAD

DE ASISTENTE ''A'' ADSCRITA AL AREA CONSEJEROS DEL INSTITUTO

MoRELENSE DE pRocESos ELECToRALES y pARTrcrpnclóN

cru DADANR. rsprcíncAMENTE AL co NSEJERo ESTATA L ELECToRA L

DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

pnnrcrpncróN cTUDADANA. EL MTRo. pEDRo cREGoRro
ALVARADO RAMOS CONFORME A DERECHO PROCEDA Y POR

ESTRADoS A LA cruDAonNín EN GENERAL

t.l

s. NoTIF¡cAclóru or [A REsoLUctóN |MPUGNADA. En fecho veintiocho de

obríl de dos mil veintidós, se notificó o lo ciudodono Sondro Angélico Robles

Boheno, lo resolución de fecho veinliséis de obril de dos mil veintidós, emitido

por lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, onte los

Licenciodos Miguel Humberto Gomo Pérez y Denisse Evo Cosoles Méndez, en

sus colidodes de, Auxilior Electorol "4" odscrito o lo Secretorio Ejecutivo, y

Auxilior Electorol "8" odscrito olóreo de Adminisiroción de lo Dirección Ejecutivo

de Administroción y Finonciomiento, respeclivomente. iodos del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipocìón Ciudodono.

6. PRIMER JUICIO LABORAI (TEEM/LAB /06/2022). El dío veintidós de obrÌl del

oñc en curso, lo ciudodono Sondro Angélico Robles Boheno, promovió onte el

Tribunol ElecTorol del EsTodo de Morelos, juicio loborol en contro del lnstituto

Morele e de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, de quien

recl o el pogo y cumplimiento de diversos prestociones, osí mismo solicitó

idos precoutorios en virtud de que cesoron los octos hostiles y de ocoso

oborol en su contro, mismo que fue rodicodo con el número de expediente

TEEM/LAB/06/2022

AcuERDo rMpEpAc/cEE/198/2022, euE pREsENTA tA DrREccrót¡ ¡uníorce, poR coNDUcTo DE tA
SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAL DEt INSTITUÏO MORETENSE DE PROCESOS
ETEcToRALEs y pARTrcrpAcrór,¡ cruonDANA, MEDTANTE Er cuAt sE REsuErvE EL REcuRso DE

rNcoNFoRMrDAD, rDENTIFrcADo coN er ruúnneno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/Rr/SE/DJ/01/2022, pRorr,lovrDo
poR tA cTUDADANA sANDRA ¡rucÉt¡ce RoBLEs BAHENA, EN cuMpuMrENTo At REENCAUZAMTENTo
oRDENADo EN Er AcuERDo pLENARTo DE FEcHA TREcE DE JUuo DE Dos Mrr vErrunoós, EMrTrDo poR Er pLENo

DET TRIBUNAL ELECTORAI. DEt ESTADO DE MORETOS. EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/LAB/O6/2O22-2 Y SUS

A C UM U LA DOS, TEEM/LA B/08 / 2022 -2 Y TE EM/LA B/09 / 2022-2.
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7. SEGUNDO JUICIO LABORAL (TEEM/IAB/08/2022). Con fecho lreinlo de

moyo del presente oño, ciudodono Sondro Angélico Robles Boheno, presentó

nuevomente demondo de juicio loborol, en conlro del IMPEPAC, de quien

reclomo lo nulidod del procedimiento "lromifodo (sic) ¿ICENC,ADA

MARICARMEN T'RADO PONCE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SUBD'RECC'ON

DE RECURSOS HUMANOS", y lo resolucion "ADMINTSIRAITVA DE¿ PROCEDIMIENTO

S,N NUMERO DICTADA POR LA C.P. MARIA DEI. ROSARIO MONTES ALVAREZ, en sU

colidad de Direcloro Ejeculiva de AdmÍnislroción y Finonciamienfo del

,NST'ruTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORA¿ES Y PARTICIPAC'óN

CIUDADANA (IMPEPAC) de fecho 26 de obril del 2022 y gue me fue notificqdo

el díq 28 de obril del dño." osí como el pogo y cumplimiento de diversos

prestociones, osignóndosele el número de expedienle TEEM/IAB/08/2022-2,

mismo que fue ocumulodo o su similor TEEM/LAB/O6/2022-2.

8. TERCER JUICIO LABORAT (TEEM/LAB/0?/2022). Con fecho dieciséis de

junio del oño en curso, se recibió en lo oficiolío de porles del Tribunol Eleclorol

el oficio INE/JtElMOR/0867/2022, medionTe el cuol notificon el ocuerdo de

fecho nueve de junio dictodo por el Titulor de lo Unidod Técnico de lo

Contencioso Electorol de lo Secretorio Ejecutivo del lnslitulo Nocionol Eleclorol,

medionte elcuolremiten los constoncios que mós torde quedoron identificodos

con el número de expediente IMPEPAC/OIC/O4/2O22, por medio del cuol

declinó competencio olTribunol Electorol del Estodo de Morelos, poro conocer

de lo demondo promovido por lo ciudodono Sondro Angélico Robles Boheno,

por porte del órgono interno de control del IMPEPAC, osignóndosele el número

de expediente TEEM/IAB/O?/2022-2, mismo que fue ocumulodo o sus similores

TE EM/tA8/06 /2022-2 y TEEM/IAB / 08 / 2022-2.

?. ACUERDO P¡.ENARIO DE TRECE DE JUTIO DE DOS MIT VEINTIDóS, EMITIDO

EN EL EXPEDIENTE TEEM/IAB/06/2022-2 Y SUS ACUMUTADOS. En fecho trece de
julio del oño en curso, el Pleno del Tribunol Eleclorol del Eslodo de Morelos,

emitió ocuerdo plenorio, en outos del expediente TEEM/LAB/06/2022-2 y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/198/2022, QUE PRESENTA rA D|RECC|ON JURiDTCA, pOR CONDUCTO DE rA
SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrót¡ cruoaDANA, MEDTANTE Et cuAL sE REsuEtvE EL REcuRso DE
tNcoNFoRMtDAD, tDENTTFIcADo coN rt ruúm¡no DE EXpEDTENTE rMpEp,Ac/Rr /sE/DJ/o1 /2022, pRoMovtDo
poR tA CTUDADANA sANDRA erucÉttca RoBtEs BAHENA, EN cuMplrMrENTo AL REENcAUzAMtENTo
oRDENADo EN Et AcuERDo PLENARto DE FEcHA TRECE DE JUuo DE Dos Mtt vn¡lnoós, EMtTtDo poR Et ptENo
DEL TRIBUNAT ETECTORAT DEL ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DET EXPEDIENTE TEEM/LAB/O6/2O22-2 Y SUS
ACUMU LADOS. TEEM/rAB/O I /2022-2 Y TEEM/LAB/09 /2022-2.
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sus ocumulodos, TEEM/tAB /08/2022-2 y TEEM/tAB /09 /2022-2,
medionte el cuol determinó, lo siguiente:

I]
EFECTOS.

Se declino lo competencio o los outoridodes correspondientes
odscriios ol IMPEPAC, únicomente respecto de los prestociones
morcodos en los incisos A), B) y C) del escrito iniciol de demondo
del expediente TEEM lLABl06l2O22-2, que deberón de tromitor y
resolver medionte un Procedimienlo Loborol Soncionodor medionte
el procedimienfo correspondiente estoblecido en los Lineomientos.

2. Se escinde y reencouzo o los ouioridodes correspondientes
odscri'tos ol IMPEPAC, únicomente respecto de lo prestoción
morcodo en el inciso A) del escrito iniciol de demondo del
expediente TEEM/LAB/08/2022-2, oue deberón de tromitor v
resolver medionte un Recurso de lnconformidod mediqnte el
procedimiento correspondiente estoblecido en los Lineomientos.

Poro el cumplimiento de lo onterior, se ordeno remitir en copios
cerlificodos de lo demondo y sus onexos. poro constoncio legol y
sustoncioción de lo reencousodo (SlC) y se otorgo un plozo de diez
díos hóbiles poro que remito o este órgono jurisdiccionol los

constoncios medionle los cuoles ocredilen que se dio inicio y se

estó suslonciondo de formo correcto el Recurso de lnconformidod.

3. Se rencouzo (SlC) o los outoridodes correspondientes odscritos ol
IMPEPAC, el escrÌto de demondo del expediente
TEEM/LAB/0912022-2, que deberón de tromitor y resolver o trovés de
un Procedimiento Loborol Sqncionodor medionte el procedimiento
correspondiente estoblecido en Ios Lineomienlos.

Poro el cumplimienio de lo onlerior, se ordeno remitir en originoles
y onexor o esle juicio copios certificodos de lo demondo y sus

onexos, poro constoncio legol.

Por lo expuesto y fundodo, se

RESUETVE

PRIM Son improcedentes los medidos coutelores solicitodos por
lo ro, en lérminos de los considerociones expuesfos en el

de lo presente seniencio incidenlol.

ACUERDO |MPEPAC/CEE/198/2022, QUE PRESENTA tA D|RECCIóÌ'¡ lUníOtCn, POR CONDUCTO DE tA
SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAT ELECTORAT DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE RESUEIVE EI RECURSO DE

rNcoNfoRMrDAD, rDENTIFrcADo coN ¡r r.rúm¡no DE EXpEDTENTE rmpEpAc/Rr/SE/DJ/o1/2022, pRomovrDo
poR LA cTUDADANA sANDRA ANGÉrrcA RoBLES BAHENA, EN cuMpuMtENTo At REENcAUZAMIENTo
oRDENADo EN E[ AcuERDo prENARro DE FEcHA TRECE DE JULto DE Dos Mtt vel¡¡loós, EMtTtDo poR Et ptENo
DEL TRIBUNAT ELECTORAI DET ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEt EXPEDIENTE TEEM/TAB/O6/2O22-2 Y SUS

AC UMU rA DOS, TEEM/rA B/08 / 2022 -2 Y TEEM/r.A B/09 /2022 -2.
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SEGUNDO. Es fundodo lo excepción de incompetencio hecho voler
por el instiluto demondodo, por lo lonto, esle tribunol electorol se

decloro incompelente y declino competencio poro sustoncior y
resolver únicomente los preslociones morcodos en los incisos o) b)
y c) presentodos en el escrito iniciol de demondo en el expediente
TEEM/LAB/06/2022-2, en términos de los considerociones verlidos en
lo presente seniencio incidenlol.

TERCERO. Se escinde y reencouzo lo que fue moierio de escisión y
rencouzomiento en el presenle juicio loborol ol lnstituto Morelense
de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, o fin de que
resuelvo lo que en derecho procedo.

CUARTO. Se ordeno seguir con el lrómite del expedienie en el que
se octúo, respecto de lo no escindido, en lo etopo procesol
correspondiente de conformidod en términos de los

considerociones vertidos en lo presenfe sentencio incidentol.
t...1

El énfosis es nuestro

10. OFICIO TEEM/MMEM/PD/36-22. En fecho quince de julio de dos mil

veinlidós, se recibió en los oficinos de esle órgcno comiciol, el oficio

TEEM/MMEM/PD/36-22, mediønte el cuol se notificó el ocuerdo plenorio de

trece de julio de dos mil veintidós, emitido en el expediente

TEEM/tAB /06/2022-2 y sus ocumulodos, TEEM/tAB/08/2022-2 y

TEEM/rAB /09 /2022-2.

11. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/146/2022. En fecho veinfidós de julio del

presente oño, se recibido en lo Dirección JurÍdico de lo Secretorio Ejecutivo de

esle órgono comiciol, el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/146/2022, medionte el cuol

remilió el ocuerdo plenorio referÌdo en el pórrofo que onlecede, osí como

copio certificodo de los escritos inicioles de demondo que dieron origen o los

juicios loboroles identificodos con los números de expedienles expediente

TEEM/tA8/06/2022-2, TEEM/LAB/08/2022-2 e TEEM/tAB/09/2022-2, lodos

promovidos por lo ciudodono Sondro Angélico Robles Boheno

AcuERDo tMpEpAc/cEE/19a/2022, euE pRESENTA LA DtREcctón tuníolc¡, poR coNDUcTo DE LA
SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECToRAIES y pARTrcrpActót¡ cruoaDANA, MEDTANTE EL cuAt sE REsuEtvE Et REcuRso DE
tNcoNFoRMIDAD. rDENTIFrcADo coN ¡r núrnrno DE EXIEDTENTE tMpEpAc/Rt/SE/DJ/01/2022. pRomovtDo
PoR tA CIUDADANA SANDRA arucÉucn RoBtEs BAHENA, EN cuMpuMtENTo At REENCAUzAMIENTo
oRDENADo EN Et AcuERDo ptENARto DE FECHA TREcE DE JUUo DE Dos Mtt v¡trur¡oós, EMtTtDo poR Er ptENo
DEI TRIBUNAT ETECTORAT DEt ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/LAB/O6/2O22-2 Y SUS
ACUMUTADOS, TEEM/LAB/08/2022-2 y TEEM/LAB/09 /2022-2.
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12. PRIMER PERIODO VACACIONAI. Del veinlicinco de julio ol cinco de

ogosto de dos mil veintidós, el personol de este órgono comiciol, gozó del

primer periodo vococionol, de conformidod con el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I43/2022, osimismo, vole lo peno señolor que duronte el periodo

ontes señolodo. se suspendieron los plozos y términos poro todos y codo uno

de los octividodes llevodos o cobo por este lnstiïuto.

'13. OFICIO IMPEPAC/SE/DJ/337/2022. Medionle el oficio

IMPEPAC/SE/DJ/337/2022, de doce de ogoslo de dos mil veintidós, eslo

ouloridod instructoro solicitó ol Secretorio Ejecutivo de esTe órgono eleciorol.

poro que tengo o bien requerir ol óreo correspondienie, el expedienie

relocionodo con el oclo impugnodo, derivodo de lo escisión y

reencouzomiento ordenodos por el Tribunol ElecTorol del Eslodo de Morelos,

medionte el ocuerdo plenorio de lrece de julio del oño en curso, en outos del

expediente TEEM/IAB/06/2O22-2 y sus ocumulodos, TEEM/LAB/08/2022-2 y

TEEM/LAB/O9/2022-2, de conformidod con el numerol I lZ de los Lineomienios.

14. OFICIO IMPEPAC/SE/DJI360 /2022. Medionte oficio

IMPEPAC/SE/DJI360 /2022, de fecho veintidós de ogoslo de dos mil veinfidós, el

Tilulor de lo Dirección Jurídico de este órgono comiciol, informó ol Secretorio

Ejecutivo los occiones reolizodos con motivo de lo integroción del recurso de

inconformidod, tromilodo en cumplimiento o lo ordenodo en el ocuerdo

plenorio de fecho Irece de julio de dos mil veintidós emitido en el expedienle

TEEM/LAB/06/2022-2 y sus ocumulodos, TEEM/tAB /08/2022-2 y

TEEM/rAB /Oe /2022-2.

15. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/314/2022. Medionte oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/314/2022, de fecho veintidós de ogoslo de dos mil

veinlidós, el Secretorio EjecuTivo informó o lo Tiiulor de lo Ponencio Dos del

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, los occiones reolizodos con molivo de

lo inle ción del recurso de inconformidod, tromitodo en cumplimiento o lo
or odo en el ocuerdo plenorio de fecho lrece de julio de dos mil veintidós,

UERDo rMpEpAc/cEE/198/2022, euE pRESENTA rA DrREccrór,¡ .¡uníorce, poR coNDUcTo DE tA
ECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESÏATAI EIECTORAI DEI. INSÏIÏUTO MORETENSE DE PROCESOS

Er.EcToRArEs y pARTrcrpAcróru cruoaDANA, MEDTANTE EL cuAr sE REsuEtvE Er REcuRso DE

rNcoNFoRMrDAD, rDENTrFrcADo coN er ruúmrno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/Rr/sÊ/DJ/01/2022, pRomovrDo
poR LA cTUDADANA sANDRA e¡¡cÉttce RoBLEs BAHENA, EN cuMpuMrENTo AL REENCAUZAMTENTo
oRDENADo EN Er AcuERDo pLENARTo DE FEcHA TREcE DE JUuo DE Dos Mtt vElrunoós, EMtTtDo poR EL pLENo

DEI. TRIBUNAL EIECTORA,T DEL ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE ÏEEM/LA8/06/2022.2 Y SUS

AC UM U rA DOS, TEEM/rAB/08 / 2022 -2 Y TEEM/LA B/09 /2022 -2.
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en ouios del expediente TEEM/LAB/06/2022-2 y sus ocumulodos,
TEEM/LAB /o8/2022-2 y TEEM /LAB/09 /2022-2.

16. ACUERDO DE RADICACIóN. En fecho seis de sepfiembre del presente

oño, se emitió ocuerdo medionte el cuol se quedó rodicodo el recurso de

inconformidod, en el cuol recoyó el número expediente

f MPEPAC/R|/SE/DJI01/2022, se Tuvo por recibido los oficios

TMPEPAC/SE/VAMA/'|46/2022, |MPEPAC/SE/VAMA/215/2022 e

lM P E PAC/SE/VAMA/0277 / 2022, y se reo lizo ron d iversos requ erimie n los.

17. CUMPIIMIENTO DE REQUERIMIENTOS E INTEGRACION DE TURNO. Medionte

ocuerdo de fecho veiniinueve se sepliembre de dos mil veintidós, se tuvo por

cumplidos los requerimientos formulodos medionle el similor de fecho seis de

septiembre del presente oño, osimismo, se ordenó dor cuento ol Consejo Estotol

Electorol de este órgono comiciol, por conducto de su Secrelorio Ejecutivo,

poro el onólisis, discusión, y en su coso oproboción del proyecto de resolución

respeclivo, de conformidod con numerol 124 de ìos Lineomientos ontes

referidos.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. Esle Consejo Eslolol Electorol, es compelenle poro resolver el

recurso de inconformidod que nos ocupo, ello en términos de lo dispuesto por

el ortículo I l5 de los Lineomienlos.

ll. IEGITIMACIóN Y PERSONEníe. Oichos presupuestos procesoles se encuentron

sotisfechos, todo vez que el ortículo I l4 de los Lineomientos, dispone que el

recurso de inconformidod podró ser inierpuesto por quien iengo inlerés jurídico

poro promoverlo.

lll. OPORTUNIDAD - CAUSAL DE DESECHAMIENTO. Ahoro bien, todo vez que el

estudio de los cousoles de desechomiento es de onólisis preferente, esie

Consejo Estotol Electorol odvierte de oficio que se octuolizo lo cousol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/198/2022, euE pRESENTA tA DtREccróru runíorcn, poR coNDUcTo DE rA
SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru c¡uonDANA, MEDTANTE Er. cuAr. sE REsuErvE Et REcuRso DE
tNcoNtoRMtDAD, rDENTIFrcADo coN rr númrno DE EXIEDTENTE rMpEpAc/Rr/SE/DJ/01/2022, pRoMovtDo
PoR tA ctuDADANA sANDRA nrucÉuc¡ RoBLEs BAHENA, EN cumplrmrENTo At REENCAUZAMTENTo
oRDENADo EN Et AcuERDo pLENARto DE tEcHA TRECE DE JUuo DE Dos Mtt v¡lHrtoós, EMtTtDo poR Et pLENo

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MOREI.OS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/LAB/06/2022.2 Y SUS
ACUMU TADOS. TEEM/LAB/08 /2022-2 y TEEM/LAB/09 /2022-2.
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desechomiento previsto en el ortículo I 19, frocción l, en reloción con el similor

I ló, ombos de los Lineomientos, que o lo literolidod dicen lo que se cito o

continuocìón:

tl
Artículo '116. El recurso de inconformidod podró presentorse
directomente onte lo Secreiorio Ejeculivo del lnstituto, como
lo outoridod competente, dentro de los diez díos hóbiles
siquientes ol que surtq efecfos lo notificoción de lo resolución
o ocuerdo que se recurro, o fin de que lo remiton o lo
Dirección Jurídico del IMPEPAC poro los efectos
conducenles.

Lo inlerposición delrecurso onte otro insloncio no interrumpiró
el plozo señolodo, ni suspenderó lo ejecución de lo
determinoción conlrovertido.

Artículo 1 19. El recurso de inconformidod podró ser
desechodo, en su coso, por el Consejo Estotol, conforme o sus

olribuciones, cuondo, no se hoyo ordenodo su odmisión y

l. Se oresente fuero del olozo de interoosición esloblecido:

El énfosis es nueslro

De los numeroles ontes citodos, se desprende que es uno cousol de

desechomiento de los recursos de inconformidod, que los mismos seon

presentodos fuero del plozo de diez díos hóbiles siguientes ol que surto efeclos

lo notificoción de lo resolución o ocuerdo que se recurro.

En eso líneo de pensomiento, del onólisis del escrilo iniciol de demondo que

do origen ol presenie recurso, se odvierie lo existencio de dos octos

reclomodos, siendo los que se citon o continuoción:

CONSEJO

ESTATAT

EtECTORAt

t..
A)

l
NULTDAD EL (sic) PROCEDIMIENIO S,N NUMERO

o (sic) I,CENC,.ADA MARICARMEN TIRADO PONCE
DA DE DESPÁCHO DE LA SUEDIRECC'ON DE

HUMANOS,ADSCR'TA A LA DIRECIORA EJECUTIVA
ADM'N'SIRAC'ON Y F'NANC'AMIENTO DEI. INST'IUIO

ACUERDO pAc/cEE/r98/2022, eul pRESENTA m orneccróru luníorca, poR coNDucTo DE tA
SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ErEcToRAr.Es v plnr¡crpacró¡r cTUDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE REsuEtvE Et REcuRso DE

tNcoNFoRMrDAD, rDENTrFrcADo coN et ruúmrno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/Rr/iE/DJ/01/2022, pRomovrDo
poR LA ctuDADANA sANDRA aNcÉttc¡ RoBtEs BAHENA, EN cuMpLtMtENTo At REENCAUZAMIENTo
oRDENADo EN Er AcuERDo prENARro DE FEcHA TREcE DE JUuo DE Dos Mrr vErHrroós, EMrTrDo poR Er prENo

DEt TRIBUNAT ETECTORAI, DEL ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/LAB/O6/2O22-2 Y SUS

AC UM u rA DOS, TEEM/rA B/08 / 2022 -2 Y TEEM/LA B/09 / 2022 -2.
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MORE¿ENSE DE PROCESOS EI.ECTORA¿ES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA (IMPEPA^C).

LA NULLIAD (sic) DE LA RESOLUC,O,N (sic) ADMINISIRA7-VA
DEL PROCEDIMIENTO S'N NUMERO DICTADA POR I.A C.P.
MARIA DEL ROSAR,O MONIES ALVA,REZ, en su colidod de
Direcloro Ejecutivo de Adminislroción y Finonciomienfo del
,NST'ÏUTO MORE¿ENSF DE PROCESOS E¿ECIORAIES Y
PARTICIPACION CTOfiD.ANA (IMPEPAC) de fecho 26 de
abrìl del2022 y que rne fue notÍfìcodo el dío 28 de obrÍl del
oño.
t...1

En eso tesiiuro, por cuonto ol octo impugnodo identificodo como "EL

PROCEDIMTENIO SIN NUMERO lromitodo (sic) LICENCIADA MARICARMEN

T'RADO PONCE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SUBD'RECC'ON DE RECURSOS

HUMANOS ADSCR'TA A LA D'RECTOR A EJECUTIVA DE ADM'N'STR,ACIóN Y

F'NANC'AMIENTO DE¿ 
'NST'TUTO 

MORE¿ENSE DE PROCESOS EI.ECIORA¿ES Y

PARTICIPACTóN CTUDADANA (IMPEPAC)." Se odvierte lo octuolizoción de lo
cousol de desechomiento previsto en el ortículo I 19, frocción l, en reloción con

el similor I ló, ombos de los Lineomientos, por los siguienles considerociones:

En primer iérmino, del hecho identificodo con el numerol ll.-, invocodo por lo

recurrente en el recurso ol rubro citodo, se odvierie que el último octo que

constituye el procedimiento sin número referido en el pórrofo que ontecede,

es el octo odministrotivo de fecho lraca ¡la ahril ¡la ¿lac mil rra intidós

levontodo por lo Licenciodo Moricormen Tirodo Ponce, en su colidod de

Encorgodo de Despocho de lo Subdirección de Recursos Humonos odscrito o

lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del IMPEPAC, con

motivo de los octos de constoncio de hechos, que fueron levonlodos los díos

17, 18, 22, 23, 24, 25, 28, 29,30 y 31 del mes de mozo, osí como 1 y 4 de obril,

todos de dos mil veintidós

En ese sentido, de lo copio certificodo del oclo odminisirotivo mencionodo en

el pórrofo que ontecede, mismo en lo que obro firmo outógrofo de lo

ciudodono Sondro Angélico Robles Boheno, se infiere que lo recurren

AcuERDo tMpEpAc/cEE/19a/2o22, euE pRESENTA LA DrREccróN runíorce, poR coNDUcTo DE

SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs y pARTrcrpActóru cruoaDANA, MEDTANTE Er cuAr sE REsUELVE Et REcuRso DE
tNcoNFoRMrDAD. rDENTIFrcADo coN et ruúnneno DE EXIEDTENTE rMpEpAc/Rt /sE/DJ/o1/2022, pRoMovtDo
poR tA CTUDADANA SANDRA eneÉucn RoBtEs BAHENA, EN cuMpuMtENTo At REENcAUZAMIENTo
oRDENADo EN Et AcuERDo ptENARro DE FEcHA TREcE DE JUtro DE Dos nnll vnunoós, EMtTtDo poR EL prENo
DEt TRIBUNAT ELECTORAT DEL ESTADO DE MOREI.OS. EN AUTOS DEt EXPEDIENTE TEEM/IAB/O6/2O22-2 Y SUS
ACUMUTADOS, TEEM/rAB/08 /2022-2 y TEEM/LAB/09 /2022-2.
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comporeció personolmenle ol levontomiento de lo mismo, tol y como refiere

en su escrifo iniciol de demondo.

Derivodo de lo onterior, resulto evidente que lo ohoro porte octoro tuvo

conocimiento del levontomienTo del octo odministrotivo onles referido, desde

el momenio que se llevó o cobo Io diligencio en cuestión, es decir, desde el

dío trece de obril de dos milveinlidós.

En ese orden de ideos, como es un hecho público y nolorio, elescrito iniciol de

demondo que do origen ol presente recurso de inconformidod, fue

presentodo onte elTribunol Electorol del Estodo de Morelos, hosto eltreinto de

moyo de dos milveintidós, eslo de conformidod con lo cédulo de notificoción

por estrodos de Ireinlo y uno de moyo de dos mil veintidós, emitido en outos

del expedienle TEEM/LAB/08/20222, osí como el ontecedente 9, del ocuerdo

plenorio de trece de julio de dos mil veinlidós, emitido en el expediente

TEEM/LAB /06/2022-2 y sus qcumulodos, TEEM/IAB /08/2022-2 y

TEEM/LAB /09 /2022-2, siendo que en este último se puede leer lo siguiente:

t...1
9. Segundo Juicio loborol. Con fecho lreinto de moyo. lo

denuncionte. por su propio derecho presenfó nuevomente
¡{aman¡ln ¡{a irri¡ia lnharal an ¡anlra r{al IAIPFPÄô de
quien reclomo el pogo y cumplimiento de diversos
prestociones, osignóndosele el número de expediente
TEEM / LAB / Og / 2022-2 y ol odvertir hipótesis de ocu m u loción
se ordenó dor visto ol pleno. ocumulóndose este ol
TEEM/LAB/0 612022-2.

l

Bojo eso lógico, esto ouloridod electorol odvierle que el recurso de

inconformidod medionle el cuol impugno "EL (sic) PROCEDIM,ENIO SIN

NUMERO lromilodo (sic) ¿,CENC,ADA MAR,CARMEN IIRADO PONCE

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SUBD'RECC'ON DE RECURSOS HUMANOS

ADS A LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMIN'STRAC'óN Y F'NANC'A MIENTO

NST'TUTO MOREIENSE DE PROCESOS EIECTORAIES Y PARTICIPACIóN

rsulloble en el siguiente enìoce: hllps://vwwv.teem.oob.mx/impugnociones/2022lLAB-08-2022.pdf

ACUERDO TMPEPAC/CEE/198/2022, QUE PRESENTA tA D|RECC|ON JURtDtCA, pOR CONDUCTO DE tA
SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs y pARTrcrpActót¡ cruonDANA, MEDTANTE EL cuAt sE REsuEtvE Et REcuRso DE

tNcoNFoRMtDAD, tDENTIFtcADo coN rt ruúm¡no DE EXpËDTENTE rMpEpAc/Rr/SE/DJ/01/2022, pRomovtDo
POR LA CIUDADANA SANDRA ¡I,ICÉTICI ROBTES BAHENA. EN CUMPTIMIENTO AL REENCAUZAMIENTO
oRDENADo EN Er AcuERDo prENARro DE tEcHA TRECE DE JUuo DE Dos Mtt vrtrunoós, EMtTtDo poR Et ptENo
DEL TRIBUNAT ELECTORAT DEt ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt EXPEDIENTE TEEM/LAB/O6/2O22.2 Y SUS
ACUMUTADOS. TEEM/LA8/08/2022-2 Y TEEM/LAB/09 /2022-2.

Página 12 de 18



t
rmpe ¡l

CONSEJO

ESTATAL

ETECTORAL
ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 1 ? 8 /2022

hsdluE l{oreþf,s
dePmsElcclmles
y Pãrllölp¿clôn Cludsdanã

C,UDADANA (IMPEPAC)", fve presentodo en los treinto y tres díos hóbiles

oosteriores o lo fecho en oue lo recurrenfe tuvo conocimiento del octo

impuqnodo. es decir veintÍtrés díos desoués de hober fenecido eltermino poro

interponer el recurso correspondiente, lol y como se expone o coniinuoción

Plozo de diez díos poro interponer el recurso de inconformidod

Derivodo de lo onierior, se deduce que el escrito de demondo iniciol que dio

origen ol presente recurso de inconformidod, fue promovido fuero del plozo

estoblecido en el numerol I ló, de los Lineomienlos,

Ahoro bien, no poso desopercibido poro este Consejo Estotol Electorol, que lc

demondo iniciol que do origen ol presenTe recurso de inconformidod fue

presentodo onte el Tribunol Electorol del Eslodo de Morelos, sin emborgo y de

conformidod con el segundo pÓnofo del numerol I ló de los multicitodos

Lineomienlos, lo i olrq instoncio n

interrumpe el plozo señolodo poro su presenloción.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/198/2022. euE pRESENTA tA DrREcclóru .luníolcn. poR coNDUcTo DE
SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO EST,ATAt ELECTORAI DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs y pARTtctpActótt ctuoeDANA, MEDTANTE Et cuAr sE REsuEtvE Er REcuRso DE
tNcoNFoRMtDAD, tDENTIFtcADo coN er Húmeno DE EXpEDTENTE tMpEpAc/Rt /sÊ/DJ/ot/2022, pRoMovtDo
POR tA CIUDADANA SANDRA II.¡CÉTICE ROBTES BAHENA, EN CUMPTIMIENTo AL REENCAUZAMIENTo
oRDENADo EN Et AcuERDo ptENARto DE FEcHA TREcE DE JULro DE Dos Mlr v¡r¡¡noós, EMtTrDo poR Et ptENo
DEt TRIBUNAL ETECTORAL DEt ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/LAB/06/2022-2 Y SUS
AC UMU [A DOS, TEEM/IA B/0 I / 2022-2 y TEEM/rA B/09 / 2022 -2.
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Ahoro bien, por cuonlo ol octo impugnodo identificodo como "LA NULLIAD

(sic) DE LA RESO¿UC,O,N (sic) ADM,N,SIRATM^ DEL PROCEDIM,ENIO SIN

NUMERO DICTADA POR LA C.P. MARIA DEL ROSAR,O MONIES ALVAREZ, en su

colidod de DÍrecloro Ejeculiva de Adminislroción y Finonciqmienfo del

,NST'TUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EIECTORAIES Y PARTICIPACIóN

C,UDADANA (IMPEPAC) de fechq 26 de obril del2022 y gue me fue nolificqdo

el dío 28 de obril del qño." Se odvierte lo octuolizoción de Io cousol de

desechomiento previsto en el oriículo I 19, frocción l, en reloción con el similor

I ló, ombos de los Lineomienios, por los siguientes considerociones:

De lo copio ceriificodo de lo cédulo de notificoción personol medionte el cuol

se notificó o lo ciudodono Sondro Angélico Robles Boheno, lo resolución de

fecho veinTiséis de obril de dos milveinlidós, signodos por lo Directoro Ejecutivo

de Adminisiroción y Finonciomiento, onte los Licenciodos Miguel Humberio

Gomo ?érez y Denisse Evo Cosoles Méndez, en sus colidodes de, Auxilior

Electorol "4" odscrito o lo Secretorio Ejecutivo. y Auxilior Electorol "8" odscrito

ol óreo de Administroción de lo Dirección Ejecuiivo de Administroción y

Finonciomienlo, respectivomente, lodos del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, este Consejo Estotol Electorol odvierte

que dìcho resolución le fue notificodo o lo ohoro recurrente, el dío veinliocho

de obril de dos milveinlidós.

En ese orden de ideos, como es un hecho público y notorio, y tol como yo se

hizc potente de monero previo, el escrito iniciol de demondo que do origen ol

presente recurso de inconformidod, fue presentodo onte el Tribunol Electorol

del Eslodo de Morelos. hosto el lreinlo de moyo de dos mil veintidós, esto de

conformidod con lo cédulo de notificoción por estrodos de treinto y uno de

O de dos mil veintidós, emitido en outos del expediente

B/O8/2O223, osícomo el ontecedente 9, del ocuerdo plenorio de trece

¡ Consulloble en el siguienle enloce: hllps://wvwv.teem.gob.mx/impuqnociones/2022lLAB-08-2022.pdf

AcuERDo rMpEpAc/cEE/'t9l/2o22, euE pREsENTA rA DrREccróru .luníorcn. poR coNDUcTo DE rA
SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
Er.EcToRArEs y pARTrcrpAcrót¡ ctuoaDANA, MEDTANTE EL cuAt sE REsuEtvE Et REcuRso DE

rNcoNFoRMrDAD, rDENTrFrcADo coN ¡t Núm¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/Rr/sE/DJ/01/2022. pRomovrDo
poR tA cTUDADANA sANDRA aHcÉttca RoBLEs BAHENA, EN cuMpilMrENTo AL REENCAUzAMTENTo
oRDENADo EN Et AcuERDo pLENARTo DE FECHA TRECE DE JUuo DE Dos MrL vEr¡rroós, EMrTrDo poR EL ptENo
DEr. TRTBUNAT ETECTORAT DEL ESTADO DE MORELOS. EN AUTOS DEt EXPEDTENTE TEEM/LAB/O6/2O22-2 Y SUS

AC UM U r.A DOS. TEEM/LA B/08 / 2022 -2 Y TEEM/LA B/09 / 2022 -2.
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de julio de dos mil veiniidós, emitido en el expedienle TEEM/LAB /06/2022-2 y

sus ocumulqdos, TEEM/LAB /08/2022-2 V IEEM/LAB/09 /2022-2

Bojo eso lógico, eslo ouloridod electorol odvierle que el recurso de

inconformidod medionte el cuol impugno "LA RESO¿UCIO,N (sic)

ADM'N'STRATIVA DEL PROCEDIMIENTO S'N NUMERO DICTADA POR LA C.P. MARIA

DE¿ ROSARIO MONTES A,LVAREZ, en su colidod de Directora Ejeculivo de

Adminislración y Finonciamienfo del INSIIIIITO MORE¿ENSE DE PROCESOS

ELECTORALES y PARTICIpAC'óN C'UDADAN A, (tMpEpAC) de fecho 26 de obrit

del 2022" fue presenlodo en los veintidós díos hóbiles posteriores o lo

nolificoción del octo impuqnodo. es decir doce díos después de hober

fenecido el lermino poro interponer el recurso correspondiente. tol y como se

expone o continuocion

Plozo de diez díos poro interponer el recurso de inconformidod

AcuERDo tMpEpAc/cEE/198/2022, euE pRESENTA lA DrREccrór.¡ ¡uníolcn. poR coNDUcTo DE rA
SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTOR,AL DEt INSÎITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtES v p¡nrctpncró¡t cTUDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE REsuEtvE Et REcuRso DE
tNcoNFoRMtDAD. tDENTtFtcADo coN ¡t Númeno DE EXpEDTENTE tMpEpAc/Rt /sE/DJ/o1 /2022, pRoMovtDo
POR L,A CIUDADANA SANDRA ¡I.ICÉIICI ROBTES BAHENA, EN CUMPTIMIENTO At REENCAUZAMIENTO
oRDENADo EN Et AcuERDo ptENARro DE FEcHA TREcE DE JULro DE Dos Mn vrtrurroós, EMtTtDo poR Er prENo
DEL TRIBUNAL ETECTORAL DEt ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt EXPEDIENTE TEEM/LAB/06/2022.2 Y SUS
AC UMU LA DOS, TEEM/rA B/0 8 / 2022-2 y TEEM/tA B/09 / 2022 -2.
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Derivodo de lo onterior, se deduce que el escrito de demondo iniciol que dio

origen ol presente recurso de inconformidod, fue promovido fuero del plozo

esloblecido en el numerol I ló, de los multicitodos Lineomientos, oplicobles o

lo Concilioción Loborol, ol Procedimiento LoborolSoncionodor y ol Recurso de

lnconformidod del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono.

Ahoro bien, no poso desopercibido poro esie Consejo Estotol Electorol, que lo

demondo iniciol que do origen ol presente recurso de inconformidod fue

presentodo onTe el Tribunol Eleciorol del Estodo de Morelos, sin emborgo y de

conformidod con el segundo pórrofo del numerol I ló de los multicitodos

Lineomìenlos. lo interposición del referido recurso qnte otro instqncio no

interrumoe el olozo señolodo ooro su oresentoción.

Por Io onles expuesto, es que se octuolizo lo cousol de desechomienfo

coniemplodo en el ortículo I 19, frocción l, en reloción con elsimilor I ló, ombos

de los Lineomienlos, motivo por el cuol, se desecho de plono el presente

recurso de inconformidod.

Por lo onteriormenle expuesio y fundodo, este Consejo Esiotol Electorol:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Consejo Estolol Electorol, es competente poro conocer y

resolver el presente recurso de inconformidod, de ocuerdo con lo rozonodo en

lo porte considerotivo de lo presenle resolución.

SEGUNDO. - Se desecho de plono el recurso de inconformidod, identificodo

cor el número IMPEPAC/R|/SE/DJI01/2022, por los considerociones expuestos

en lo presente resolución.

CONSEJO

ESTATAL

EtECTORAt

TE - Remítose copio cerlificodo de lo presenle resolución ol Tribunol

del Eslodo de Morelos, en outos del expedienfeorol

ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/198/2022, QUE PRESENTA tA Dl n¡cclót¡ .luníotce, poR coNDUcTo DE rA
SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEt INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v p¡nrtcrpncróru cTUDADANA, MEDIANTE EL cuAt sE REsuEtvE Et REcuRso DE

rNcoNFoRMrDAD, rDENTrFrcADo coN er ruúmeno DE EXpEDTENTE rmpEpAc/Rr/sÊ/DJ/o1/2022, pRomovlDo
poR LA cTUDADANA sANDRA ¡¡roÉtrcr RoBLEs BAHENA. EN cuMpuMrENTo AL REENcAUZAMTENTo
oRDENADo EN Et AcuERDo prENARro DE tECHA TREcE DE JUuo DE Dos MrL vEr¡rroós, EMrTlDo poR Er ptENo

DEt TRIBUNAT ETECTORAL DEL ESTADO DE MOREIOS, EN AUIOS DET EXPEDIENTE TEEM/LAB/O6/2O22.2 Y SUS

AC UMU r.A DOS, TEEM/rAB/08 / 2022-2 Y TEEM/LA B/09 / 2022 -2.
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TEEM/LAB /06/2022-2 y sus qcumulodos, TEEM/tAB /08/2022-2 y
TEEM/LAB/09/2022-2, y ol Direclor Jurídico de lo Secretorio Ejecutivo del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

outos del procedimiento loborol soncionodor identificodo con el número

IMP E PAC/P tS/S E/DJIO1 / 2022 y s u oc um u lqdo lM P E PAC/P tS/S E/DJI 02 / 2022.

CUARTO - Nolifíquese personqtmente o los ciudodcnos SANDRA ANGÉLICA

ROBTES BAHENA y PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS; por oficio o lo

Encorgodo de Despocho de Io Subdirección de Recursos Humonos y o lo
Directoro Ejecutivo ombos de lo Dirección Ejecutivo de Adminislroción y

Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono; y por estrodos o lo ciudodonío en generol.

El presente ocuerdo es oprobodo por moyorío de votos, con excuso del

Consejero Estotol ElectorolMtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos, en lo ciudod

de Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estolol Elecïorol

del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el dío veintiocho de oclubre de dos mil veinlidós o los ez

horos con cuorento y is minutos

MTRA. MI GAttY DA M RO NTONIO MARURI

QUISIRA
coN EJERA PRESIDENTA

sEc RIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ GUTIERREZ MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAT CONSEJERA ELECTORAT

AcuERDo tMpEpAc/cEE/198/2022, euE pRESENTA [A DrREccrótt .¡uníotct, poR coNDUcTo DE

SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROC
Et EcToRAtEs y pARTtctpAcróru ctuorDANA, MEDTANTE Et cuAL sE REsuEtvE EL REcuRso DE
tNcoNtoRMtDAD, tDENTIncADo coN rt Húm¡no DE EXpEDTENTE rmpEpAc/Rr/sÊ/DJ/or/2022, pRoMovtDo
poR tA cIUDADANA sANDRA n¡¡eÉucn RoBtEs BAHENA, EN cuMpLtmtENTo AL REENCAUZAMIENTo
oRDENADo EN Et AcuERDo pt ENARto DE FEcHA TRECE DE JUilo DE Dos mtt vrlruloós, EMtTtDo poR EL pLENo
DEL TRIBUNAL ELECTORAT DEt ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEt EXPEDTENTE TEEM/LAB/O6/2O22-2 y SVS
ACUMUTADOS. TEEM/rAB/08 /2022-2 y TEEM/rAB/09 /2022-2.
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REPRESENTANTE DEt PARTI DO
ENCUENTRO SOCIAT MORETOS

AC U ER DO TMPEPAC/ CEE / 1 I I / 2022

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL

CONSEJO

ESTATAT

EtECTORAthsilr¡lo l,loreþn$
dePffisElKlüllet
y Prñlclpãclón Cludãdana

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

Lrc. MARíA DEr Rocró cARRTLLo pÉnez tIC. KARINA AZUCENA CARRItto
OCAMPO

REPRESENTANTE DEI PARTI DO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL REPRESENTANTE DET PARTIDO VERDE

EcotocrsTA DE nnÉxrco

C. ETIZABETH CARRISOZA DIAZ rrc..rosÉ rseíes PozAs RTcHARDS

C. ETENA AVITA ANZURES

RESENTANTE DEI. PARTIDO MORETOS

PROGRESA.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/199/2022, euE pREsENTA LA DrREccróru ¡uníorc¡, poR coNDUcTo DE LA

SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs y pARnclpActór,¡ cruonDANA, MEDTANTE EL cuAr sE REsuEtvE Et REcuRso DE

tNcoNFoRMtDAD, rDENTIFrcADo coN er ruúm¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/Rt/SE/DJ/o't/2022, pRomovtDo
poR rA CIUDADANA sANDRA ¡rucÉr¡ca RoBtEs BAHENA, EN cuMpuMtENTo At REENcAUZAMIENTo
oRDENADo EN EL AcuERDo pLENARTo DE FEcHA TRECE DE JUuo DE Dos Mrt vErNnoós, EMrTrDo poR Et ptENo

DEI. TRIBUNAL ELECTORAI. DEt ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/LAB/O6/2O22-2 Y SUS

ACUMULADOS, TEEM/LAB/08 /2022-2 Y TEEM/LAB/09 /2022-2.
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